
N ú m . 5 1 . Sábado 27 de abril de 1859 8 cuartos. 

¿ a suscribe 4 este Boletín, que sale 
¡ft martes, jueves y sábados, en la 
imprenta dé SU editor, caite de la 
frimidad^ a ? í o , á 8 ra. almes para 
Jos suscritores de esta ciudad puesto 
t n sus casas y y í o tos de juera /ran
eo de porté. 

Las reclamaciones, anuncios y demos 
que gusten insertar en este pcritduo 
díUrándirijirted su editor, francos 
de porte, sin cuyo requisito, no serúss 
recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular ft.* 5U0. 

- Por el ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado eo 12 del ac
tual lo que sigue: - " 

Et señor ministro de Gracia y Justicia dice 
al de la Gobernación d é l a Península en 31 de 
marzo ú l t imo lo siguiente: 

» L a audiencia de Puerto Rico ha consul
tado si pueden intervenir en los juicios verba
les y de paz 6 conciliación en calidad de hom
bres buenos los curas párrocos, después de ha
ber resuelto el propio tribunal por sí que las 
demás personas aforadas pueden legalmente 
ejercer ia» funciones de tajes hombres buenos. 
V Si M . , conformándose con el parecer del su
premo tribunal de justicia, y no encontrando 
en los cánones fundamento alguno para escluir 
á los clérigos de aquella intervención pacífica, 
que por otro lado es tan propia de su ministe
rio, se ha servido resolver que no debe privar
te á los párrocos y demás c lér igos , asi como 
tampoco á las otras personas que gozan de un 
fuero especial, de la facultad de asistir como 
hombre» buenos á los mencionados juicios." 

Y lo traslado á V. S. de real orden, comu
nicada por dicho señor ministro de la Gober
nación, para su in te l igenc ia y efectos corres
pondientes. *y 

Lo que he acordado circular por medio de 
este Boletin oficial para los efectos convenien
tes. Toledo de abril de 1839. = Laureano 
Gutierres 

Circular nám. 5*1 • 
Habiéndome hecho presente la comisaría 

general de cruzada que lus ayuntamientos de 

los pueblos comprendidos en el territorio de 
este arzobispado olvidando sus deberes, unos 
no quieren recibir las bulas y otros aunque se 
quedan con ellas lo hacen de un modo poco 
decoroso y aun insultando á los mismos recep
tores de una manera harto reparable en seme
jantes corporaciones; he acordado, con el fin 
de reparar en lo posible los males indicado*, 
prevenir á todos los ayuntamientos y justicias 
dependientes de este gobierno pol í t ico , que se
rán responsables d*l importe de las bulas de 
cruzada y sumarios de indulto apostólico cua
dragesimal que dejen de expenderse por su 
contravención á to que espesamente se manda 
en el reglamento de 1-1 santa cruzada, cuya 
medida se llevará irremisiblemente á efecto 
por la comisar ía ,debiendo dirigirse inmedia
tamente á la administración por el conducto 
que juzguen masseguro para que lesproporcio 
ne el námero de sumarios que crean suficientes 
para repartir al fiado ademas de aquellos que 
hubiesen tomado con obgeto de hacerlo solo al 
contado. Toledo 22 de abril de i í ^ . — L a u r e a -
no Gutiérrez. 

Circular n* 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Gobernación de la Penínsu
la me comunica con fecha 17 del actual la 
real oiden siguiente: 

» P o r real orden circular de'3-de'abril 
de 1835 se previno á lot Gobernadores ci
viles que propusiesen l o í medios que según 
las circunstancias particulares de só , respec
tiva provincia, fuesen mas á proposito pa
ra establecer en ella una ó varias cajas de 
ahorros, cscitando al efecto el celo de las 
personas pudientes, y desplegando las m i s 
mas autoridades todo el que fuera necesario 
para la reaüiacion de una medida tan útil 
é Importante, La~ situación del pais no ha 
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sido ciertamente desde entonce*; la mas á 
p r o p ó s i t o para llevar i cabo los deseos de 
S. M . la Reina Gobernadora , consignados 
en aqtíelta escitacion. Pero secundados estos 
no obstante en M a d r i d por personas conoc i 
das de antiguo por su filantropía y bien e n 
tendido patr iot ismo, se han visto cumplidos 
con la instalación de la caja de aborroa, ver i 
ficada en 17 de febrero ú l t imo. E l sorprenden
te y feliz resultado que ésta ha ofrecido des
de el pr imer dia de su apertura, y las ven
tajas que ha producido ademas á otro esta
blecimiento no menos benéf ico, e l Monte de 
P iedad , por las relaciones que entre ambos 
se han abierto en l ivor de lac lase poco ¿uro-
modada , persuaden de que si se afianza de
bidamente la seguridad de los depós i to s , se 
genera l izará en E s p a ñ a una ins t i tuc ión que 
para otras naciones ha llegado Á ser un nue
vo elemento de su prosperidad á muy po
co de adoptarla. E n consecuencia S. M. se 
ha servido prevenirme encargue á V . S., c o 
mo lo ejecuto de real o rden , que por cuan
tos medios le sujiera su filantropía y e l de
seo de merecer el agrado de S, M . p rocu 
re que se establezca en esa provincia al me
nos una caja de ahorros , asociándola á un 
Monte de Piedad, ó promoviendo t a m b i é n 
l a c reac ión de establecimientos de esta es
pecie; y que haga V . S. por interesar en tan 
laudable empresa, á las personas mas nota
bles por su probidad, arraigo y c r é d i t o ; y 
por fin, que parala ejecución de cuanto prece
d e , tenga V . S. presente el reglamento pa
ra la organizacion, d i recc ión y administra
ción de la caja de ahorros de M a d r i d , y 
la inst rucción formada para la junta direc
t iva de la misma, que se publicaron en las 
gacetas de 31 de octubre de 1838, y 6 de 
febrero del presente ano ; sin perjuicio de que 
si lo juzga V . S. necesario, se dirija ademas 
á los directores de la espresada caja, de c u 
y o bien notorio celo debe esperar que le fa
c i l i ta rán cuantas noticias puedan, y sean con
ducentes a l cumplimiento de las órdenes de 
S. M . Y es su real vo luntad , que avise V . S. 
e l recibo de esta y d é parte cada quince dias 
de lo que adelante en el part icular , espo
niendo muy prolijamente los obstáculos que 
se presenten, y los medios que en su op i 
n ión puedan adoptarse para removerlos." 

Con los mas vivos deseos de secundar las 
loables intenciones de S. M . no omi t i r é me
dio alguno para llevarlas á cabo. H e adop
tado ya algunos dirijidos á este fin, y me 
ha parecido conveniente dar publicidad á es
t a real resolución para que al llegar á no
t i c i a de las personas que por sus circunstan-

(2) 
cías y verdadero patriotismo se li-iUen eo 
el caso de ponerse a l frente ó contr ibuir al 
establecimiento de una ó mas cajas de ahor
ros en esta p rov inc i a , pueda cscitar su ce
lo ó in teresen beneficio de sus conciudada
nos. Y o a d m i ü r é gustoso cuantas observacio
nes me dirijan asi como los deseos que m a 
nifiesten de tomar parte en un asunto tan 
út i l y <|ue tiiíii JS venteas puede reportar a l 
pais. T o f s í o 24 de abr i l d<; 1839.—Laurea
no G u t i é r r e z . 

*r¿ Circular n? 543. 
E l E x c m o Sr, secretario de estado y del 

despacho de la G o b e r n a c i ó n de lá Península 
me dice Con fecha 20 «Al ac iua l l oque sigue: 

N o siendo posible l levar á e jecución la real 
orden circular de 8 de marzo ú l t i m o , por la 
queS. M . la Reina Gobernadora . tuvo á bien 
disponer que los gefes p á t i c o s sa hiciesen car
go de la m a n u t e n c i ó n de presos pobres, del 
pago de salarios de facultativos para su asis
tencia , gastos de l impieza de cá rce les y de 
otras atenciones a n á l o g a s , sin que por el teso
ro públ ico y con la debida an t i c ipac ión se en
treguen al m i n i s t e r i o ^ mi cargo las cant ida
des que para cubrir las le es tán concedidas en 
la ley de presupuestos de 27 de ju l io del a ñ o 
p r ó x i m o pasado; y considerando S. M . que ea 
las actuales circunstancias no puede asi ver i f i 
carse mientras subsistan los motivos que la de
cidieron á mandar espedir l a real orden de a 
del corriente, aplicando todos los ingresos del 
tesoro al pago de los suministros del ejército y 
de las d e m á s atenciones mi l i ta res , y teniendo 
presente que tampoco puede demorarse el so
corro de los presos por ser una obl igación d i a 
r ia como a l iment ic ia , se ha servido resolver: 

i.° Que el socorro de presos pobres se con
t i n ú e haciendo como anteriormente, pero con 
cal idad de reintegro en el modo y forma que 
es tá dispuesto en las reales ó rdenes de 23 de 
enero y 3 de mayo de 1837, quedando sin efec
to por ahora la de 8 de marzo ú l t i m o . 

Y 2/ Que para conocer con exactitud el ver
dadero importe de estas obligaciones y dispo
ner á su tiempo el reintegroseguovayan ingre
sando en la p a g a d u r í a de este ministerio las can* 
tidades consignadas al efecto en su presupues
t o , remitan desde luego los gefes políticos á l a 
c o n t a d u r í a del mismo, copia certificada de los 
repartimientos hechos por las diputaciones 
provinciales para el pago de l ioco r ro de presos 
pobres y gastos de cárce les desde i . " de octu
bre de 1837 hasta fin de m a r z o ú l t i m o ; de
biendo a c o m p a ñ a r l o s de la lista nominal de los 
presos socorridos, y de las justificaciones de 
pobreza acreditada en la forma prevenida en 
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la citada real ordetv de 3 de mayo, cui
dando en lo sucesivo de remitirlos mensual
mente. De real orden lo digo á V, S. para su 
inteligencia, y que lo comunique á esa diputa
ción provincial para su cumplimiento. 

Y para que le tenga lo hago publicar en 
este periódico, 26 de abril de ^ 3 9 . 
*rLaureano Gutiérrez. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

- Comandancia general de las provincias de 
Ciudad-Real y Tpiedo.i= Milicianos naciona
les de Tala\tera.~En el dia de hoy me ha 
sorprendido agradablemente el brillante es
tado de vestuario, armamento, porte mar
cial é instrucción que he observado en vues
tras filas, asi de infantería como de caballe
ría. Doy las mas' sinceras gracias y felicito 
por ello á todos vosotros, á vuestros gefes 
y oficiales, y al benemérito ayuntamiento que 
ha sabido coo su celo y el patriotismo de este 
turto vecindario presentar utrbatallon tan bri
llante, una sección de caballería tan lucida 
;como pudiera cualquier capital de la monar
quía. Sois el modelo de la ^lilicia nacional de 
estas dos provincias, y esto os debe llenar de 
noble satisfacción asi como á la digna villa de 
-Talavera. Ese uniforme que adorna vuestros 
cuerpos es el del 'honor, es el de la lealtad, és 
eldc los libres qije se han decidido á salvar ija 
patria; y en haberos apresurado á hjnrarus 
f p a é l y á vestirlo frecuentemente ir.an:;. ; .. 
fieramente que estáis determinados á cumplir 
vuestros deberes como ios cumplisteis cuando 
el enemigo ha tratado de probaros, que siem
pre os ha hs'lado en vuestros puestos, Tomen 
vuestro ejemplo cuantos tienpn medios en otros 
puntos para vestir ese uniforme nacional y no 

hacen: en ello ijie ¡ndican.suftibieza y ,aun 
algamas; pero yo confio que el bello ejemplo 
«)ue les dais será un fuerte estímulo que hariá 
á todos apresurarse en imitaros. Yo he quedan
do muy satisfecho, repito, dé cuanto he visto 
feff vosotros; y tendré una viva satisfacción en 
poder ser útil á la Milicia de T ^ v p r a , ya co-
J!W> autoridad y ya como qrj compañero vues
tro para sostener hasta morir el pendón de. la 
libertad y el trono de Isabel H J Talavera de la 
líefna rp de abril de 1839. — E l comandante 
general en gefe, Üofningo de Aristizabal.—Es 
copia,—El C. G . I D. E . M . , José de Orive.— 
Es copia.—El B. C. G . , Garrido, 

Comandancia general de las provincias de 
Ciudad y Toledo. = E l ExcmoTSr. D. Domin
io de Aristizabal, comandante general en gefe 
de etus provincias, dice con esta fecha al 

Excmo. Sr. secretario de estado y del despa
cho de la Guvrra lo que sigue:—Excmo. Sr.** 
Con policía de qvie las facciones de estas p ro
vincias verificaban su reunión en el interior 4c 
los montes, se dispuso un movimiento simul
táneo entre las columnas 3.% g,a y6, 1 con obje
to de evitarla y atacarlas. A l tfecto oenetró la 
l* por la Huerta del Cura á lashumbrias ie las 
Guadalerzas, haciéndolo lascaras dos por el U. 
de la.sierra. Los enemigos al observar el mo
limiento se dispersaron, dejando en la perse
cución á sus. mancebas, de las cuales se han co
gido nueve y varios efectos, armas, rescatan
do varios sugetos que teniau presos para exi
girles cantidades exorbitantes, y número con
siderable de caballerías robadas, no pudiendo 
obtenerse mayores ventajas que lo espresado é 
impedir las miras que tuviesen, á pesar del es
fuerzo de las columnas, pues el sistema de es
tos vándalos se limita á cometer atentados, es-
cusando siempre el encuentro con las uopas.iz: 
E l gefe ^e la 5.a y 6. a columnas, D.'Antonio 

.Amieva, en uno de sus movimientos, dejando 
fuerza emboscada logró dar muerte á los re
beldes llamados el Verde y el Fraile, ambos 
distinguidos por sus maldades; y en una salida 
que verificó el cantón de Navahermosa, mató 
a l Valenciano, hombre temido por los horrores 

1 que cometia-en aquellos contornos.—El citado 
gefe recomienda al sargento de Caladores á 
caballo de la Guardia Real Tomás Triguero, 
por e l arrojo que demostró contra los faccio
sos, sufriendo un trabucazo á quemaropa que 
le atravesó el c h a c ó , y pide para él se le agra
cie con la cruz de Isabel 11, á lo que le con
ceptúo muy acreedor por este y otros hechos 
de valor que tiene ejecutados.—*La 4.a c o l u m 
na (coronel D. Joaquín F'itor) ha dado m u e r 
te á dos rebeldes en una batida que practicó 
por el C a s t a ñ a r . = La 3.a partida de nacionales 
movilizados de Navalucillos en su ultima sali
da! d i á muerte al cabecilla conocido por el 
Cátnicéro, cogiéndole su caballo, armas di
nero y oíros efectos que recompensaron á 
aquellof valientes elimjjortante sefvji^o que 
han hecho. También rescataron tres muías .— 
Eí comandante de armas de Almadén, sabedor 
de que un grupo de faccioso} estaban robando 
en sus*lmT)ediacion^s; hizosalir paite de la 
guarnición, ¡¡brandó' por f'sta medid? á por
ción de traineros que ya tenían presos y los 
pfecios robados,*-La guarnición de Mflrjalua 
•hizo fuego sobre otro grupo de rebeldes que se 
aproximé á los que ahuyentó hiriendo uno 
ttiortalmentc.=El gtfe tíc operaciones de la 
derecha del Tajo, comandante D. Luis Serra
no, me participa haber dado muerte á seis re
beldes con aprehensión de sus arpia? y dos ca-
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bal los ; y el de igual claie O, Rnfael Trabado, 
comunica haber conseguido lo mismo con otro, 
= E 1 comandante de la 6 * partida m o v i l i z a -
4 a , IX Pascual G o n z á l e z , por medio de sus 
indagac iones logró encontrar dos baú les de ro 
pas pertenecientes á los facciosos, que ha he
cho enagenar á beneficio de la t r o p a . — E n 
Consuegra se ha presentado vino á i n d u l t o , y 
tres en Mazarambroz , todos con sus armas, 
manifestando la act iva persecución que su
fren, y la escasez de vfferes á que están redu
cidos, desde que impedí el surtido de los pue
blos que confinan á los montes; r e s t á n d o m e 

-Solo el observar á V , E . q u e he sabido con cpr-
tezs , que en la acc ión ,de l 6 dada porel c o m á n 
dame P á r a m o , entre otros heridos lo fueron 
gravemente los cabecillas A g a p i t o , de Fe rnán 
Cabal le ro , que ha muerto de resultas, ha l lán
dose con dos balazos el l lamado Saturno, con 
otro el Marrajo, y que entre los catorce muer-
tus qut; resultan por los parles indicados, exis
tían otros [res ó cuatro cabeci l las , cuyo ester-
minio es de importancia para el bien del pais. 
Todo lo que tengo e l honor de elevar al supe
rior conocimiento de V . E . , no pudiendo me
nos de recomendar la act ividad y celo de los 
gefes de columnas demostrado por los rep t t i -
dos escarmientos que hacen sufrir á los rebel
des.—Lo que de orden de S. E . t r a s l a d o á V . S , 
á. fin de que se sirva disponer se publique en el 
Bolet ín oficial de ésa ciudad para conocimien
to del públ ico .— Dios guarde á V . S. muchos 
años. Talavera de la Reina 2i de abri l de 1839, 
— E l coronel gefe interino de E . M . — José de 
Orivc-=Sr. H. C . G-de la provincia de T o l e 
do.—Es copia.~E1 B. C G , , Gar r ido , 

J V S T * D L S t C T l V - D E L \ S I L n D E H E ^ O I C I D - O D E T O L E D O . 

E a el Castellano, periódico de polí t ica, del mí creo* 
leí 3 del corriente, página • ! , en el articulo que prin
cipia con el epígrafe :Facciooca de Toledo" jr.sn pár 
rafo 2 ? , deipuw de hablar del abandono con que le nurd 
la tuerte de loa desgraciados nacionales de Orgáz ¡ae 
fueron asesinado! eo laa GuadaTeuai, dice lo siguiente; 
»Pero no para el descuido aqoi: nn aolo fe ha tolerado, 
»fiabléodolo podido evitar, qne corra la sangre de aque-
aljaa vfctimss inmoladas en lia arta de la patria, aino 
a ¡nc no ha habido siquiera una mano generosa que ae 
w>cupe en enjugar laa lágrimas de 1Ó3 barr íanos que 
»ban quedado eo Orgáf. Mucho exigir ea que los 
npueblol peleen en defensa de nuestra cania lenieo-
ndo i la f i l i a escenas tan aangrientaa y recordando el 
wpoco interés que el Gobierno y baata laa Cortea toman 
npor laa deagraciadti víctima! J hoérfanoa de loa ñauo-
nnales patriotaa que aaeainan laa facciooef.Js No puede 
prodigarse en tan pocai Jíneaa no conjunto de injuria! y 
falaededtr, mas escandaloso todavía que el mismo escán¬
dalo á qoe ie refieren, á aer cierto, contra el Gobierno 
de S. M . , laa Cortea y autoridades principales. Si el ar-
t icoJi i i t fuere boiubrc de buena té ae contentaría coo 

Irmentarae de la desgrana y deplorar la tríete situación 
de laa viudal y huérfanos, inte reíd odoie en iu tuerte de 
una manera U I H honroia para mover la acción del go
bierno y aui agentes eaio que 'o considere necesario; pe
ro afirmar que no lia habido aiquíera uoa mano gencroia 
que íe ocupe en enjugar aua lagrimas, ea una atroa ca* 
lumnia 6 una malicia refinada; acérqucie al asilo de po-
brei de Toledo, y ver i 5 wurjaj con 17 huerfanoa, dn lcn 
que ae han presentado, -que deide los primeros diat da 
iu infortunio fueron acogidai ea i a retinto, admitidas 
por au junta directiva i invitación de au digno prcaiden-
te el aauor gefe político* intendente D . Laureano Gut iér
rez , ain embargo que i u eicluiivo instituto ei el Alber
gue de JOB poorea domiciliado! en eata ciudad y t ran-
aeuntea por una noche, diapueita i earender ao mano 
bcneüce é cuantoa íe preaenten de eata clase, como á loa 
mUitarei ioutilizadoa en campada y que carezcao de re* 
cuiso», vera asimismo í aquel caritativo y virtuoao fuo-
cionario visitarla! maa de uoa vea, comolirJaa en 10 des
gracia y procurar por todoi loa medioa que están Á ara 
alcance averiguar laa maa minuciosas circunstancias que 
puedan contribuir, ú que esclarecido ef auceao con to* 
dai Jai que lai aeao maa favorables, queden consignada! 
en el eipedíente que formado al intento, y concluido 
que aea remitirá al Gobierno de S. M . para que coo ar
reglo i jai leyes y n i benéficas intenciones estleoda 19 
mano generosa á eitaa defventuradas con el acierto que 
exige el estado de penuria en que se halla la hacienda 
pública. La junta directiva no puede menos de rendir 
eate justo homenage á l c e l o y aentimfentoa filantrópico*; 
da su digno presidente, sin hacer maa comentarios que 
dar eate 'testimonio público en obsequio de la verdad, 
acordando au inserción en el Boletín oficial dt la pro¬
vincia, rogando a4wamo tiempo alieuor editor del Caar 
tellano y demás periodistas encarguen i luacorreiponealei 
sean mas exactoa en ios comunicados cuando versan ao* 
bre accionen del Gobierno y sus fuoctouarioa, sí deseia 
el térmioo de los males qoe tanto noa afligen, lo que ne 
podrá conseguirse, entre tanto que ae enerve au aceta* 
por este y otros medioa, que por muy usados no dejan 
de aer conocidos los obgttos que con ellos ae proponen. 

T E A T R O * 
saV l É ' 

Gran función estraordinaria para hoy sábado 17 en 
celebridad del cumpleaños de S. M . la Reina ^oberaeoV 
ra y i beneficio del Asilo de pobres de Sao Sebasiiaado 
esta ciudad. 14 

Abrirá la eieana una brillante sinfonía. 
A petición de valias personas volverá a* ponerse en 

eacena la comedia que tanto agrá.id en la función ante
r ior , titulada Ma recia ¡ ó A ¡caul de los trtsT 

Seguirá un intermedio de Baite por los mismos ai* 
¿01 que lo ejecutaron en la precedente. 

A continuación ae pondrá an escena la graciosa pical 
en un acto titulada Et Nuevo Diablo. 

Otro ¡intermedio de Iltile- Dando fin al todo de b 
función con no divertido Sainett, 

K l teatro citará iluminado y pre&idirán Jos retratoa 
de SS, M M . 

Toledo;!mprenta del Editor de D. J. Cea. 
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